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Tema: Digesto discapacidad

Nro. Interno:  O-2796

Expediente H.C.D.:  1992/1639

Acto: ORDENANZA MUNICIPAL 8661

Expediente D.E.: 1991/2/112

Sanción: 03/09/1992

Promulgación: 15/09/1992

Publicación: 07/10/1992

Boletín N°: 1386  - Pág.: 2

Abrogación: ORDENANZA MUNICIPAL 9370

Contenido: Autoriza para exhibiciones, ejecuciones y demostraciones de música,canto, teatro, danza o
cualquier actividad cultural, a cargo de conjuntos o unipersonal exclusivamente el sector de la Peatonal
General San Martín entre Mitre e Hipólito Irigoyen y el espacio central de la Plaza San Martín, sector
delimitado por las calles Av.Luro, San Luis, San Martín y Mitre, comunmente denominado
Glorieta.Encarga al D.E elaborar la reglamentación y le establece pautas

Descriptores: ESPECTACULOS PUBLICOS ; PEATONAL SAN MARTIN ; SECRETARIA DE
EDUCACION Y CULTURA ;

Abroga: ORDENANZA MUNICIPAL 8119
Modificada por: ORDENANZA MUNICIPAL 10333 art. 1
Reglamentada por: DECRETO D.E. 2649-92

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: General

Carácter: Permanente

Recopilación: No
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